
UMBe

CpiaFieldelOriginalGOBIERNO REGIONAL TUMBES 0

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia "

Gerencia Regional de Infraestructura

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

-2026/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR
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VESTO:

El CONTRATO PARA LA. EJECUCIÓN DE OBRA, NO 001-

¯61TÑ4z

SIJ

s

41.

0

2023/GOBoREQoTUMBE$GRTFG,R, proveniente del PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL 004-2022/GRT„CS-1 (Primera Convocatoria),
CONTRATO PARA LA SUPERVISIÓN DE OBRA
GR proveniente del PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL
2022/GRTCS-1 (Primera Convocatoria), OFICIO N01040026/GOBERÑO REGIONAL
TUMBES-GCR-GRI-GR de fecha de recepción | 1 de marzo de 2026, CARTA N0024/2026-
ESG-TBP congecha de recepción 16 de marzo de _2026, CARTA, Y0063-2026*EJTP/CSS
de fecha de reeepción20 de marzo de 2026, INFORME N0053-2026/GOB.RECeTUMBES-
GRI-SGO,SG-FRMQ de fecha de recepción 23 de marzo del 2026, INFORME
2026 /GOBIERÑO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG de fecha 23 de marzo del 2026, con
proveído de fecha 23 de marzo del 2026, y;

CONSIDERANDO:
Con fecha 06 de enero del 2023, se suscribió entre Gobierno Regional

Tumbes y el contratista la empresa CHINA GEZHOUBA GROUP COMPANY LIMITED
SUCURSAL PERU el CONTRATO PARA LA. EJECUCIÓN OBRA. 001.-
2023/GOB.REG.TUMBES„GR1-GR, para la ejecución de la obra: "RECONSTRUCCION
DEL HOSPITAL DE APOYO SAUL GARRIDO ROSILLO 11-1, DISTRITO DE TUMBES
PROVINCIA DE TUMBES DEPARTAMENTODE TUMBES", IRI 2560253, proveniente
del PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA ESPECIAL NO 004-2022/GRT-CS-
(Primera Convocatoria), con un monto contractual ascendente a S/ 189'284, 105.82

(Ciento ochenta y nueve millones doscientos ochenta y cuatro mil ciento cinco con
82 / 100 soles) y, un plazo de ejecución de la prestación de 780 días calendario.

Con fecha 30 de marzo del 2023, se suscribió entre Gobierno Regional
*Kunbesy el contratista CONSORCIO SUPERVISOR SAGARO el CONTRATO PARA, LA,

SUPERVISIÓN DE OBRA 0030023/GOBoREG.TUMBESGR1„GR, para la

contratación del Servicios de Consultoría de obra para Ia supervisión de Ia obra:

"RECONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL DE APOYO SAUL GARRIDO ROSILLO 11-1,

E TUMBES - PROVINCIA DE TUMBES DEPARTAMENTO DE TUMBES",IDR11ST2R51T6002D53proveniente del PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
ESPECIAL NO 005-2022 /GRTCS-I (Primera Convocatoria), con un monto contractual
ascendente a S/ 10'559,597.85 (Diez millones quinientos cincuenta y nueve mil

quinientos noventa y siete con 85/ 100 soles) y, un plazo de ejecución de la prestación
de 810 dias calendario„

Quev mediante OFICIO Nô1040026/GOBIERNO REGIONAL TUMBEs
de fecha de recepción 11 de marzo de 2026, la GERENCIA REGIONAL DE

INFRAESTRUCTURA notifica a la CHINA GEZHOUBA GROUP COMPANY
L}MITET) PERI Ji para que en plazo improrrogable de (3) dias (tatenc}ario
con.tedos a partir del día siguiente de la recepción de la notificación, a.loance a. {a entidad

CALENDARIO AVANCE DE OBRA VALORIZADO contemple
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ACELERACIÓN de los trabajos, de modo que garantice el cumplimiento de Iaobra dentro
del plazo previsto.

Que, mediante CARTA. con fecha de recepción 16 de
marzo de 2026, la empresa CHINA GEZHOUBA GROUP CO., LTD, alcanza al CONSORCIO
SUPERVISOR SAGARO) el CALENDANO ACELERADO DE OBRA de la obra
"RECONSTRUCCIÓN DEL EOSPITAL DE APOYO GARRIDO ROSILLO 11-1,

DISTRITO DE TUMBES DE -TUhtBES DEPARTAMENTO DE TUMBES"',
adjuntando el INFORME N0007'•20264ANH del Especialista en Planificación Ing. José
Armengol Naira Huamán, donde indica que

on o r isit orm les su t nto écnico coher cia nece a "a ar arantizar
cu d ro amci dea 'n de os b n obr sin ote arls

oegGiQQ<
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,rerto a •vase asen re ente 'norm lo al deberá ser valuado analiz do or

Que, con CARTA, N0063-20Q6&JTP/CSS de fecha de recepción 20 de marzo
de 2026, el representante común del CONSORCIO SUPERVISOR SAGARO, remite a la

GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA, la opinión sobre presentación del
calendario acelerado de obra, adjuntando el INFORME N de
fecha de recepción 19 de marzo del 2026, donde el ING. JAVIER GUILLERMO RAMIREZ
JIMENEZ, en calidad del jefe de Supervisión, señalaque "con fecha 16 de marzo del 2026,
él residente mediante asiento de cuaderno de Obra Ñ02558 hace vnención a Ja entrega del
calendario acelerado de obra, presentándolo con CARTA N9024-2026HSG-TBP dandoasí
espuesta al OFICIO 04-2026/GOBERNO REGIONAL TUMBES„GGR-GRI-GR", asimismo
nfatiza que 6'De acuerdo a tos hechos descritos, se concluye que el Cronograma Acelerado
resentado por el Contratista es conformey contiene el CRONOGRAMA ACELERADO POR

/ CUTAR EQUIVALENTE AL 66.22 %, en el periodo comprendido entre el 01 -de marzo del

2026 al 04 de julio del 2026, cronograma de obra vigente ct ta fecha de ta solicitud de la
presentación del CRONOGRAMA ACELERADO 6„.)", por 10

PROCEDENCIAYAP OBA DE ESTE LEN-DARIOAC LETRADO' AL PARO D

SPECIAL
Y SU MO IFI TORTA MEDI NT

ECR OS UPREMO 48- 01 -PCM,

Que, mediante INFORME
FRM.Q de fecha de recepción 23 de marzo del 2026, el Profesional de Ia Sub Gerencia de
obras ING ROBER'ro MONTES QUIROZ, alcanzaala SUBGERENCIA DE OBRAS,
la conformidad del CRONOGRAMA ACELERADO DE OBRA* donde señala que

del
lo establecido

econ
DECRETO SUPREMO N0071-2018-PCM su modi mediante el DECRETO

UPREMO 0148-20194'011/1' más cle los
en dicho cronoccgma de

•atratistcc cie obra de la misma. obrct cle e velar ue se e 'ecuten
cie
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consecuent se alc nm la r d n "ade res
teniendo en cuenta las siguientesçonsidergciones:•

I con atista deberá ar tiz el cum limiento de los rendimie to 'recursos
r uestos.
La misión d berá e e tuar contr I mane del av nce _içgugglidgd ae
e 'ecu Un.

ritmo aeinversión e,
•

ción artidas ad isició , e Od
'laconio r r m d n calen a celer do.

a aceleración no deberá com rometer la calidad ni la ncionalidad de ta obra.

Asimismo> el suscrito indica que, en virtud a laprocedencia y aprobación del

cronograma acelerado ae Obra por parte det supervisor de obra del CONSORCIO
SUPERVISORSAGARO, se alcanza el CRONOGRAMA ACELERADO DE OBRA al amparo del
Artículo 88-88.1, det Reglamento del Procedimiento de Contratación Especidl para la

Reconsfruceión con Cambios, aprobado mediante DECRETO SUPREMO .N0071-2018-pcM y
su modificatoria mediante el DECRETO SUPREMO 48-2019-PCM,
trámite administrativ c. es ndiene su osterior emisión de a tore tutívoa

Que, a través del INFORME NOOgge-2026/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GRI*SGO-SG de fecha 23 de marzo del 2026, la SUBGERENCIA DE OBRAS comunica y
alcanza a la GERENCIA REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA, el CRONOGRA»A,
ACELERADO DE OBRA„ indicando que de Ia revisión y evaluación a la documentación
descrita, y teniendo en cuenta el pronunciamiento del Supervisorde Obra del CONSORCIO
SUPERVISOR SAGARO, la subgerencia de obras indica que el CRONOGRAMA
ACELERADO DE OBRA

de br los cual s han teni o n cuenta el lazo a
10 que solicita se requiera al Area de Asuntos Legales de

Infraestructura que proceda cori el acto resolutivo de aprobación del CRONOGRAMA
ACELERADO DE OBRA, previa opinión legal.

Que, con proveído de fecha 23 de marzo del 2026, inserto en el reverso del

INFORME N00338-2026/GO-BIERNO REGIONAL TUMBESGRI-SGO-SG., la GERENCIA
EGIONAL DE INFRAESTRUCTURA deriva al Áreade Asuntos Legales de Infraestructura,
a que proceda con la proyección del acto resolutivo correspondiente.

Que, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 -A. 1, numeral 1 y 2 del

tículo 88 del REGIAMENTO DE PROCEDIMIENTO DE CONTR4\TACIÓN PÚBLICA
• ESPECIAL PAPA LA RECONSTRUCCIÓN CON CAMBIOS, aprobado por el DECRETO

ctA SUPREMO 071 18-PCM y su modificatoria con el DECRETO SUPREMO NO 148-2019-
PCM, se señala que:

Ar!ículo 87+\,- Actualización del Programa de Ejecución de Obra

8ZA.I Cuando por razones no imputãbles al contratista el Programa de
Ejecución de Obra uigeate no refleje adecuadamente ei avance real ael orogreso de ta

obra, pedido del supervisor o inspector, el contratista en un plazo máximo de cinco
(5) días hace unc¿ actualización, del -Programa CIE Ejecución de Obra V de los oalendarios
de avr-tn-c.e de obra valorizado, de adquisición de materiales e Instanos y de utilización
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de equipos de ma'nera que estos reflejen adecuadamente la situación del avance de
las obras y lo necesario para su culminación en el plazo contractual vigente, siempre
que no se haya afectado tla ruta crítica.

Artículo 88,- Demoras'injustificadasen la ejecución de la Obra
88.1. Durante la ejecución de la obra, el contratista está obligado a cumplir

los avancesparciales establecidos en el calendario de avance ae obra vigente. En caso
de retraso injustificado» cuando et monto de Ia valorización acumulada ejecutada a
una fecha determinada sea menor al ochenta por ciento (80%) del monto de la
valorización acumuladaprogramada a dicha fecha, et inspector o supervisor ordena al

contratista que presente, dentro de los cinco (5) días siguientes, un nuevo calendario

que contemple la aceleración de los trabajos, de modo que se garantice el cumplimiento
ae la obra dentro del plazoprevisto, anotando tal hecho en el cuaderno de obra.

882 El calendario acelerado es revisado por el supervisor o inspectorde
obra, quién a su vez en un plazo de tres (3) días otorga corlformidad y to eleva a Ia
Entidad para su aprobación en un plazo de cinco (5) días, contados a partir del dia
siguiente de la recepción del informe del inspector o supervisor. De no pronunciarse ta

Entidad en el plazo señalado, se tiene por aprobado el calendario elevado por el
inspector o supervisor,

Que, en ese sentido, en virtud a lo dispuesto a Ia :normativa citada, el
CONSORCIO SUPERVISOR SACARO presenta el calendario acelerado de obra, el cual
cuenta con Ia conformidad del Jefe de Supervisióny de la Subgerencia de Obras; por tanto)
se recomienda que correspondería emitir el .acto resolutivo de aprobación

Que, conforme a la normativa expuesta en líneas anteriores y considerando las

opiniones técnicas emitidas por el Jefe de Supervisión, Sub Gerenciade Obras y el Gerente
Regional de Infraestructura, es pertinente aprobar el CRONOGRAMA ACELERADO DE
BRA de la OBRA: "RECONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL DE APOYO SAUL GARRIDO
OSILLO 11-1, DISTRITO DE TUMBES - PROVINCIA DE TUMBES DEPARTAMENTO
TUMBES 2560253".

LE G'/
Frente a este hecho se deja constancia que tal acción administrativa se

/ efectúa teniendo en cuenta el Principio de Confianzal, por el cual se entiende que, nuestro
proceder es confiando que las actuaciones administrativas Cálculos Técnicos; informes
técnicos y legales que amparan el acto administrativo, han sido formulados por los

funcionarios y/o servidores que dependen de la Gerencia Regional de Infraestructura,
conforme a su deber; y cumpliendo el ma.roo normativo p€xra tal fin,

Que, estando a lo informado y contando con la visación de la Subgerencia de
bras, Áreade Asuntos Legales de Infraestructura, Gerencia Regional de Infraestructura;
Secretaria General Regiona19 Ldel Gobierno Regional de 'Tumbes; y en uso de las facultades

otorgadas por la DIRECTIVA 0032022/GOB„REG.TVMBES-GCRGRPPAT-SGTiSG5
DENOMINADA "DESCONCENTRACION DE FACULTADES y ATRIBUCIONES DE LAS
DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES"; aprobada por Resolución

4
Superior Responsabilidades Administrativas

ACUERno

4



GOBIERNO REGIONAL TUMBES CopiaFieldelOriginal

"Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia"

Gerencia Regional de Infraestructura

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL

NO 000072 -2026/GOB. REG. TUMBES-GRI-GR
Tumbes, 2 5 MAR7026

Regio;aal, de fecha 21 de junio del 2022,
la RESOLUCIÓN EJECUTIVA. 0046C-modificada por

de fecha 28 de diciembre del 2022, u,
EJECUTIVA, REGIONAL 000068-2023/GOB.REC.TUMBES-GR, de fecha 13 de enero
del 2023, además de la RESOLUCION EJECUTIVA. REGIONAL N0000406-
2026/GOB.REG.TUMBES-QR de fecha 03 de julio del 2025, que delega a GERENCIA
REGIOÑAL la facultad de elaborar y suscribir todos los actos
administrativos relacionados a la ejecución de proyectos y programa de inversiones en el
marco de lla Ley Qeger:al Contrataciones Públicae-Ley 2(032069, y su Reglamento
Aprobado por Decreto Supge;no NO 009-2026•., y gu modificatoria con la
RESOLUCION EJECUTIVA. REGIONAL N000040&2026/GOB.REG.TüMBES-GR, de
fecha 04 de julio del 2025; y otros dispositivos vigentes;

SE RESUELVE:
APROBAR el CRONOGRAMIA ACELERADO DE OBRA

de la OBRA: 'CRECONSTRUCCIÓNDEL gosprr?ú,DE APOYO SAUL GARRIDO ROSILLO
DISTRITO DE TUMBES PROVINCIA TUMBES DEPARTAMENTO DE TUMBES

RT. 2560253", según lo establecido en la CARTA N0063„2026-EOTP/CSS del
CONSORCIO SUPERVISOR SAGARO, asi como los informes técnicos de la subgerencia de
obras, ello de conformidad cori los considerandos expuestos en la presente resolución.

NOTIFiQTJESF4Ja presente Resolución a la Empresa
GEZHOUBA, CROUP SUCURSAL en su domicilio

ASU O
bicado en OND SAN RO
ISTRI DI SAN IDR P O N TAME su correo

electrónico / Y al
*RVISORSAGARO E FRANCISCON ARRE • 306B
TABLEL al correo:

Y respectivamente, con todas
las formalidades que exige la Ley.

ARTÍCULO TERCERO: PÓNGA,SE EN CONOCIMIENTO la presente
esolución a la Gerencia Regional de Infraestructura, Áreade Asuntos Legales,4

-lbgerencia de Obras, Secretaria General Regional; y, demás instancias del pliego del

obierno Regional de Tumbes; con las formalidades de ley.

DISPONER, que Ia Oficina cle Tecnología de la

Información del Gobierno Regional de Tumbes, proceda. a la publicación de la presente
Resolución en el portal web institucional.

REGÍSTRES CO NÍQU CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

ONALDETU ES

ng.JoséO ga
•

OG •cíaFlores
Gerente Region de aestructura {e)


